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OFICIO N° 284-2019

La COMISIÓN DE SALUD, habiendo tomado

conocimiento que la Asociación de Funcionarios FENATS ISP realizó una

presentación ante esa Contraloría, a fin que se pronunciara sobre la

legalidad en el nombramiento de María Soledad Velásquez como nueva

directora del Instituto de Salud Pública, acordó solicitar tenga a bien

informar el estado de avance del estudio de cada una de las

presentaciones y antecedentes ingresados por dichos funcionarios, y

remitir, en su oportunidad, copia de la o las resoluciones que se adopten

sobre tales presentaciones.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de

Ud., en cumplimiento del mencionado acuerdo.

Dios guarde a Ud.,

CELIS ARAYA
e la Comisión

ANA MARÍA SKOKNIC DEFILIPPIS
Abogado. Secretaria de la Comisión

AL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, SEÑOR JORGE BERMUDEZ
SOTO.
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